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A. ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

1.  Se adoptó el proyecto de orden del día que figura en el aerograma WTO/AIR/COMTD/SE/15, de 
22 de abril de 2022. 

B. INTEGRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS ECONOMÍAS EN LA ECONOMÍA DESPUÉS DE LA 

COVID-19: EFECTOS DE LA PANDEMIA, RETOS Y OPORTUNIDADES 

- Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías: Propuesta de esbozo del documento de 
antecedentes la Secretaría - Comunicación de Guatemala en nombre del Grupo de Economías 
Pequeñas y Vulnerables (WT/COTD/SE/W/44) 

2.  La Presidenta recordó que, en la cuadragésima segunda sesión específica sobre las pequeñas 

economías del Comité de Comercio y Desarrollo (CCD), celebrada el 19 de octubre de 2021, el CCD 
en Sesión Específica acordó un proyecto de texto para una Decisión Ministerial en la CM12 de la OMC 
relativa al Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías. Este proyecto de texto, que figura 
en el documento WT/COMTD/SE/W/42, fue presentado por El Salvador y Guatemala en nombre del 
Grupo de Economías Pequeñas y Vulnerables (EPV). En el proyecto de Decisión se reafirmaba, entre 
otras cosas, el compromiso de los Ministros con el Programa de Trabajo. Tomando nota de toda la 
labor realizada hasta la fecha, se encomendaba al CCD que prosiguiera los trabajos en Sesión 

Específica sobre las pequeñas economías bajo la responsabilidad general del Consejo General. 
El CCD en Sesión Específica seguiría supervisando el progreso de las propuestas de las pequeñas 

economías en los órganos de la OMC y en los grupos de negociación con la finalidad de aportar lo 
antes posible respuestas a las cuestiones relativas al comercio identificadas con miras a la mayor 
integración de las economías pequeñas y vulnerables en el sistema multilateral de comercio. En lo 
que se refería a la labor futura del Comité de Comercio y Desarrollo en Sesión Específica, en el 
proyecto de Decisión se encomendaba a la Secretaría de la OMC que proporcionara la información y 

los análisis fácticos pertinentes para su examen por los Miembros sobre el tema de la "integración 
de las pequeñas economías en la economía después de la COVID-19: efectos de la pandemia, retos 
y oportunidades". 

3.  A continuación, la Presidenta señaló que, en noviembre de 2021, el Consejo General había 
acordado remitir el proyecto de Decisión a la Conferencia Ministerial para su adopción. Por 
consiguiente, los Miembros podían prever que los Ministros adoptarían el proyecto de texto cuando 

se celebrara la CM12 del 12 al 15 de junio de 2022. Entretanto, el CCD en Sesión Específica había 
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recibido una comunicación de Guatemala en nombre del Grupo de EPV. En esa comunicación, 
distribuida con la signatura WT/COMTD/SE/W/44 e incluida en el presente punto del orden del día, 
se sugería que los trabajos sobre la integración de las pequeñas economías en la economía posterior 
a la COVID-19 avanzaran aun cuando el proyecto de Decisión no hubiera sido adoptado formalmente 
por los Ministros. En la propuesta se indicaba que, en otras ocasiones, la Secretaría de la OMC había 
facilitado la información y los análisis fácticos solicitados en forma de documentos de antecedentes. 

Por lo tanto, la propuesta contenía un esbozo de un documento de antecedentes que habría de 
preparar la Secretaría sobre el tema de la "integración de las pequeñas economías en la economía 
después de la COVID-19: efectos de la pandemia, retos y oportunidades". La finalidad principal de 
la reunión en curso era permitir que el Comité examinara esta propuesta del Grupo. Si el Comité 
estaba en condiciones de aceptar la propuesta, la Secretaría podría entonces empezar a preparar el 
documento de antecedentes. La Presidenta invitó a Guatemala y a los demás miembros del Grupo 

de EPV que así lo desearan a presentar la propuesta. 

4.  La representante de Guatemala explicó que la propuesta del Grupo de EPV contenía un esbozo 
de un documento de antecedentes fáctico que prepararía la Secretaría, que constituiría una buena 

base para los debates sobre el tema de la "integración de las pequeñas economías en la economía 
después de la COVID-19: efectos de la pandemia, retos y oportunidades". Las futuras reuniones 
del CCD en Sesión Específica también darían a los miembros del Grupo de EPV la oportunidad de 
presentar información basada en sus respectivas perspectivas nacionales. Asimismo, se acogerían 

con agrado las observaciones y contribuciones de otras delegaciones. La propuesta se había 
preparado sobre la base de consultas celebradas con varios Miembros, y la oradora esperaba que 
pudiera aprobarse en la reunión en curso. Añadió que estaba dispuesta a responder a todas las 
preguntas que se formularan al respecto. 

5.  La representante de Cabo Verde dijo que su delegación se asociaba a la declaración de 
Guatemala. Su país seguía padeciendo grandes vulnerabilidades estructurales en lo que se refería a 
la seguridad alimentaria y energética. Esa fragilidad se había visto agravada por los efectos de la 

pandemia de COVID-19 y las amenazas a la seguridad alimentaria resultantes de la guerra en 
Ucrania. La escasez de fondos para las pequeñas economías se había acentuado, y su delegación 
opinaba que el objetivo de la fase de recuperación posterior a la COVID-19 debía ser asegurar que 
la financiación se destinara a sectores específicos que contribuyeran al desarrollo sostenible y al 

fortalecimiento de la capacidad comercial de esas economías. En este contexto, su delegación 
apoyaba el documento de antecedentes que según la propuesta habría de preparar la Secretaría. La 

oradora también indicó que el logro de un resultado para las pequeñas economías en la CM12 
enviaría una señal positiva a todas las partes interesadas, y proporcionaría el apoyo internacional 
necesario para ayudar a su país y a otras pequeñas economías a recuperarse de la pandemia y fijar 
un rumbo hacia un rápido crecimiento económico. 

6.  La representante de Trinidad y Tabago expresó su satisfacción por el hecho de que el proyecto 
de Decisión Ministerial relativa al Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías se hubiera 
remitido a los Ministros para su adopción. Era un recordatorio oportuno de que los Miembros eran 

capaces de llegar a un acuerdo y converger en torno a unos resultados positivos. La oradora 
agradeció a Guatemala su activa participación en este asunto en nombre del Grupo de EPV, incluso 
mediante la celebración de consultas dentro del Grupo y con otros Miembros y de conversaciones 
con la Secretaría. Trinidad y Tabago había tomado debida nota de la justificación de esas iniciativas 
para hacer avanzar el estudio de la Secretaría sobre el tema de la "integración de las pequeñas 
economías en la economía después de la COVID-19: efectos de la pandemia, retos y oportunidades". 
Su delegación estaba de acuerdo en que la labor sobre el documento de antecedentes debía avanzar 

antes de la adopción formal de la Decisión por los Ministros, y consideraba que los debates 
celebrados hasta la fecha permitían trazar un esquema adecuado para orientar la labor de la 
Secretaría. Dada la repercusión desproporcionada de la pandemia en las economías pequeñas y 
vulnerables como Trinidad y Tabago, su delegación consideraba que era muy útil contar con una 
recopilación de la información y los análisis fácticos correspondientes, a fin de que los Miembros 
pudieran celebrar un debate bien fundamentado sobre este tema. Los elementos indicados en el 

esbozo eran pertinentes y constituían una buena estructura para esa labor. Incluían la determinación 
y el examen de las tendencias en este ámbito y el estudio de los efectos del aumento de los precios 
de los productos básicos y de las perturbaciones de las cadenas de suministro en el contexto de la 
pandemia y de los efectos de la pandemia en la digitalización y el comercio electrónico ya que ello 
estaba relacionado con el comercio de las pequeñas economías. Se esperaba que, al dar a la 
Secretaría, en la reunión en curso, el visto bueno para seguir adelante, el documento pudiera 
terminar de prepararse en los próximos meses, de manera que los debates a fondo sobre su 
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contenido pudieran comenzar a finales de año. La oradora indicó que su delegación se proponía 
participar activamente en este diálogo en el futuro, habida cuenta de la importancia que atribuía a 
la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías. 

7.  La representante de Sri Lanka dijo que su delegación se asociaba a la declaración de Guatemala. 
Se congratulaba de que el proyecto de Decisión Ministerial de la CM12 relativa al Programa de 
Trabajo sobre las Pequeñas Economías, cuyo objetivo era integrar esas economías en la economía 

después de la COVID-19, hacer frente a los desafíos que planteaba la pandemia y determinar los 
retos y oportunidades que tenían ante sí, probablemente contaría con el asentimiento de los 
Miembros. Sri Lanka aguardaba con interés la aprobación de la Decisión por los Ministros, en 
particular porque también estaba relacionada con el inicio de los trabajos sobre el tema de la 
"integración de las pequeñas economías en la economía después de la COVID-19: efectos de la 
pandemia, retos y oportunidades". Se esperaba que la Decisión revitalizara el Programa de Trabajo 

y que los Miembros pudieran seguir examinando y definiendo soluciones para integrar mejor esas 
economías en el comercio. En el documento de antecedentes de la Secretaría que se proponía se 
preveía la presentación de una serie de conclusiones y recomendaciones que serían importantes 

para hacer avanzar la labor en el marco del Programa de Trabajo. Por consiguiente, su delegación 
instó a los Miembros a dar su asentimiento a la propuesta del Grupo. La oradora también señaló la 
importancia de la coordinación con las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas, incluida 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Sri Lanka consideraba 

que las nuevas soluciones y enfoques del desarrollo que probablemente se derivarían del documento 
de la Secretaría ayudarían a trazar un camino de prosperidad para los pueblos y para el entorno en 
que vivían. Las economías pequeñas y vulnerables colaborarían con otros Miembros interesados y 
con la Secretaría para avanzar después de la CM12 sobre la base de las conclusiones del documento 
de antecedentes. 

8.  El representante de Maldivas dio las gracias a la Presidenta por facilitar el diálogo sobre las 
cuestiones relacionadas con el comercio que se habían señalado con miras a integrar mejor las 

economías pequeñas y vulnerables en el sistema multilateral de comercio. También dio las gracias 
a Guatemala por mantener conversaciones con otros Miembros y expresó su apoyo a la propuesta 
presentada por ese país en nombre del Grupo de EPV para hacer avanzar la labor sobre el tema de 
la "integración de las pequeñas economías en la economía después de la COVID-19: efectos de la 

pandemia, retos y oportunidades". Como economía pequeña y vulnerable, Maldivas acogía con 
satisfacción la idea de preparar el documento de antecedentes. El orador dijo que, antes de 

emprender los trabajos en materia de integración, era importante comprender las tendencias a largo 
plazo en las pequeñas economías. De ese modo, los Miembros podrían elaborar un plan para tener 
efectivamente en cuenta las dificultades con que se enfrentaban las economías pequeñas y 
vulnerables antes y después de la pandemia de COVID-19. Así se aseguraría que esos trabajos 
tuvieran un impacto duradero después de la crisis de la pandemia. También era imperativo hacer 
frente a los desafíos creados por la pandemia en el caso de dichas economías. A tal efecto, era 
fundamental comprender las tendencias a corto plazo en las economías pequeñas causadas por la 

COVID-19. A raíz de la pandemia, esas economías se veían expuestas a múltiples conmociones 
exógenas profundas, como la rapidez de la digitalización, la transición general al comercio 
electrónico, las perturbaciones de las cadenas de suministro y el desplome del sector del turismo. 
Para formular una respuesta a esas conmociones sería necesario comprender cabalmente el alcance 
de sus efectos en las economías pequeñas y vulnerables. Por último, el orador señaló que el camino 
hacia la recuperación después de la COVID-19 plantearía muchos desafíos y oportunidades, por lo 
que sería esencial definirlos para elaborar un plan que permitiera abordarlos con eficacia. Reiteró la 

petición de que se aprobara el esbozo, de manera que la Secretaría pueda empezar a trabajar en el 

documento de antecedentes. Según señaló el orador, se esperaba que el documento sirviera de base 
para futuros debates sobre el tema acordado, de manera que pudieran comprenderse mejor las 
repercusiones de la pandemia en esas economías. 

9.  La Presidenta invitó a los Miembros a formular preguntas u observaciones y, en particular, les 
pidió que tuvieran a bien indicar si podrían apoyar la propuesta. 

10.  El representante de la Unión Europea recordó el proyecto de Decisión Ministerial de octubre 
de 2021 y, en particular, la instrucción de emprender la labor relativa a la "integración de las 
pequeñas economías en la economía después de la COVID-19: efectos de la pandemia, retos y 
oportunidades". En ese contexto, observó que el Grupo de EPV había presentado una propuesta de 
esbozo de documento de antecedentes de la Secretaría sobre esa cuestión. Como había explicado 
Guatemala, el documento contribuiría a los debates que se celebrarían entre los Miembros. En él se 
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establecería un equilibrio entre la información y el análisis de las tendencias y los efectos en el 
comercio de mercancías y servicios y en la inversión extranjera directa, abordando tanto los retos 
como las oportunidades que se plantearían en la fase de recuperación después de la COVID-19. Su 
delegación consideraba que ese equilibrio era importante. Además, el documento de antecedentes 
podía ser útil para complementar las diversas comunicaciones recibidas hasta la fecha por el CCD 
en Sesión Específica, a las que se hacía referencia en el proyecto de Decisión Ministerial. A 

continuación, el orador declaró que, aunque su delegación no pedía que se modificase el enfoque 
del documento de antecedentes, deseaba señalar que los retos y las oportunidades de las pequeñas 
economías se estaban viendo significativamente afectados por una crisis más reciente, a saber, la 
invasión injustificada e ilegal de Ucrania por parte de Rusia. Esta invasión seguía su curso sin prestar 
consideración a los efectos que estaba teniendo la guerra, no solo en Ucrania y sus ciudadanos, 
mujeres y niños, sino también en las economías más pequeñas del sistema multilateral de comercio. 

La Unión Europea hacía a Rusia totalmente responsable de los daños directos y colaterales causados 
a otros Miembros de la OMC por la guerra que había elegido librar. Al examinar la repercusión de la 
pandemia de COVID-19 en las pequeñas economías, así como los consiguientes retos y 
oportunidades, los Miembros tendrían que analizar también inevitablemente las consecuencias de la 

guerra injusta de Rusia en Ucrania. 

11.  La representante de China dijo que su delegación agradecía los esfuerzos realizados por 
Guatemala en nombre de las EPV para proponer el esbozo del estudio que elaboraría la Secretaría. 

Su delegación creía que el esbozo cumplía el objetivo de proporcionar información general y un 
análisis fáctico para los futuros debates. La oradora señaló también que la propuesta se presentaba 
en un momento en que la COVID-19 todavía estaba presente y las perspectivas de recuperación de 
la economía mundial eran escasas, con una inflación y una perturbación de las cadenas de suministro 
que resultaban alarmantes. Por consiguiente, China apoyaba la adopción del esbozo y deseaba que 
la Secretaría elaborase pronto el estudio. 

12.  El representante del Reino Unido indicó que a su delegación le complacía aprobar el esbozo del 

documento de antecedentes propuesto por el Grupo de EPV. El Reino Unido tenía la determinación 
de promover la integración positiva, inclusiva y sostenida de las EPV en la economía mundial. Señaló 
que los efectos de la pandemia en las pequeñas economías habían sido graves y expresó la 
esperanza de que el documento de antecedentes de la Secretaría fuese el inicio de conversaciones 

muy productivas sobre la mejor forma de integrar a las pequeñas economías en la economía después 
de la COVID-19. El orador también lamentaba observar que, desde que se había aprobado este plan 

de trabajo, se habían producido nuevas perturbaciones económicas a escala mundial que 
repercutirían en la integración de las pequeñas economías. La invasión ilegal de Ucrania estaba 
causando graves daños a la población, no solo a la que estaba sufriendo y siendo asesinada 
innecesariamente en Ucrania, sino también a las personas de todo el mundo que padecían los efectos 
de estos sucesos por la gran escasez y el drástico aumento de los precios de algunos bienes de 
importancia vital para su supervivencia. Esto se aplicaba en particular a las EPV, que 
experimentarían en mayor medida la catástrofe humana y la crisis, como habían pronosticado 

recientemente el Banco Mundial y las Naciones Unidas. Su delegación instaba una vez más a la 
Federación de Rusia a que pusiese fin a su guerra ilegal. 

13.  La representante de los Estados Unidos dijo que su delegación apoyaba el esbozo de documento 
de antecedentes propuesto por las pequeñas economías para que fuese elaborado por la Secretaría. 
Su delegación deseaba aprovechar la oportunidad para dar las gracias a Guatemala y al Grupo de 
Pequeñas Economías por exponer con gran claridad su programa de trabajo, junto con la 
investigación que serviría de base para el programa de trabajo sobre la recuperación económica 

después de la pandemia. 

14.  El representante de Turquía señaló que las EPV se habían visto gravemente afectadas por la 
pandemia de COVID-19. Las limitaciones de capacidad obstaculizaban su resiliencia frente a 
pandemias y desastres naturales. Su delegación creía que era necesario abordar los retos y las 
oportunidades de la fase de recuperación después de la COVID-19 y proporcionar la orientación 
necesaria. A ese respecto, Turquía apoyaba la propuesta del Grupo de EPV y el esbozo de documento 

de antecedentes que elaboraría la Secretaría. Además de las EPV, los Miembros en general también 
se beneficiarían de esta labor. 

15.  La representante del Canadá expresó el apoyo de su delegación a la propuesta del Grupo 
de EPV. En relación con la perturbación económica, la oradora deseaba aprovechar la oportunidad 
para indicar que el Canadá condenaba firmemente la invasión injustificable y no provocada de 
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Ucrania por el Presidente Putin. Esta invasión estaba teniendo consecuencias humanitarias 
devastadoras y provocando la muerte sin sentido de personas inocentes. Aunque toda la población 
padecía los efectos de esta perturbación, los más pobres eran los más afectados. A su delegación le 
preocupaba profundamente que esto pusiese seriamente en peligro la seguridad alimentaria de los 
países en desarrollo. Rusia tenía la responsabilidad única de esta crisis. Había destruido la capacidad 
de Ucrania para abastecer al mundo de alimentos, y se había sustraído del sistema mundial de 

comercio. Además de causar crisis humanitarias y alimentarias generalizadas, esta invasión también 
repercutiría negativamente en las inversiones en desarrollo en general. No solo supondría un 
retroceso en los avances realizados a través de las inversiones en las pequeñas economías, sino 
también en la capacidad de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible en sentido amplio. Este 
no era solo un ataque contra Ucrania. Era un ataque contra el derecho internacional, incluida la 
Carta de las Naciones Unidas, y contra la democracia, la libertad y los derechos humanos. El Canadá 

seguiría colaborando estrechamente con sus aliados y asociados para promover la paz y la seguridad 
de todos los Estados y sus ciudadanos. 

16.  La representante del Japón dijo que su delegación apoyaba el esbozo propuesto por el Grupo 

de EPV y esperaba con interés leer el documento que elaboraría la Secretaría. La iniciativa del Grupo 
de EPV mostraba claramente la importancia de seguir adelante con el Programa de Trabajo sobre 
las Pequeñas Economías. No obstante, la oradora subrayó que los Miembros no debían ignorar otras 
crisis causadas por Rusia que afectaban significativamente a las pequeñas economías. Su delegación 

condenaba la agresión de Rusia contra Ucrania en los términos más enérgicos. Era evidente que 
infringía la soberanía y la integridad territorial de Ucrania y constituía una grave violación del derecho 
internacional. El Japón seguiría apoyando a Ucrania y a la población ucraniana y colaboraría con la 
comunidad internacional, incluido el G7, para mejorar la situación. 

17.  El representante de Hong Kong, China indicó que deseaba sumar el apoyo de su delegación a 
la propuesta presentada por Guatemala en nombre del Grupo de las EPV. 

18.  El representante de Noruega dijo que la agresión de Rusia contra su país vecino, Ucrania, 

afectaría a las pequeñas economías. Reiteró la preocupación de su delegación por la grave 
destrucción y el sufrimiento humano que se estaba causando, y expresó la plena solidaridad de 
Noruega con Ucrania y la población ucraniana. Su delegación seguía apoyando el proyecto de 

Decisión relativa al Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías, que se sometería a la 
aprobación de los Ministros en la CM12, y también apoyaba el esbozo propuesto por el Grupo de EPV 
para el documento de antecedentes que elaboraría la Secretaría. 

19.  La Presidenta tomó nota de las observaciones positivas formuladas por los Miembros sobre la 
propuesta presentada por Guatemala en nombre del Grupo de EPV e invitó al CCD en Sesión 
Específica a que aceptase la propuesta. 

20.  El CCD en Sesión Específica aceptó la propuesta presentada por Guatemala en nombre del Grupo 
de EPV. 

21.  La Presidenta dijo que la Secretaría ya podía proceder a la elaboración del documento de 
antecedentes. Dado el carácter sustantivo del documento, la Secretaría necesitaría algo de tiempo 

para su elaboración y conclusión. La Presidenta se pondría en contacto con la Secretaría en relación 
con esta cuestión, en particular después de la pausa estival, a fin de supervisar los avances 
realizados en la elaboración del documento. Una vez que estuviese listo el documento de la 

Secretaría, se convocaría una reunión del CCD en Sesión Específica para que los Miembros pudieran 
iniciar su debate sobre el importante tema de la integración de las pequeñas economías en la 
economía después de la COVID-19. 

22.  La representante de Guatemala dijo que deseaba agradecer a los Miembros su apoyo en nombre 

del Grupo de EPV. También señaló que su delegación había tenido la oportunidad de celebrar 
consultas con la Secretaría en relación con los elementos de la propuesta. Durante esas consultas, 
se señaló a su atención que la Secretaría contaba con poco personal para elaborar documentos 
estadísticos como el solicitado por el Grupo de EPV. En particular, la oradora señaló que, según tenía 
entendido, un equipo de tan solo tres personas era el que se ocupaba de la elaboración de todos 
esos documentos, incluidos los relativos a grupos de países específicos. Subrayó la importancia de 

la labor estadística de la Secretaría e instó a los Miembros a que examinasen esa cuestión en el 
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Comité pertinente. A pesar de la escasez de recursos de la Secretaría en esa esfera, esperaba que 
el documento de antecedentes propuesto por el Grupo de EPV pudiera concluirse pronto. 

23.  La Presidenta dio las gracias a Guatemala por señalar esa cuestión a la atención del Comité y 
alentó a los Miembros a que valorasen cómo podían prestar ayuda a la Secretaría a ese respecto. 
Para terminar, felicitó a Guatemala y al Grupo de EPV por la aceptación de su propuesta, y también 
expresó su agradecimiento a los Miembros por su actitud positiva en relación con esa cuestión. 

24.  El CCD en Sesión Específica tomó nota de todas las intervenciones. 

C. OTROS ASUNTOS 

25.  No se planteó ninguna cuestión en el marco del punto "Otros asuntos". 

26.  Se levantó la sesión. 

__________ 
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